
Santiago, 7 de enero de 2026 

 

Señora  

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Av. Bernardo O’Higgins N° 1449, piso 1 

Santiago 

Presente. 

 

Ref.: Hecho Esencial – Fusión por incorporación 

de Ureta y Fernández Corredores de Seguros SpA 

en Howden–Patagonia Corredores de Seguros 

SpA. 

 

De nuestra consideración: 

 

Informo a usted que, con fecha 2 de enero de 2026, la Junta Extraordinaria de Accionistas 

de Howden–Patagonia Corredores de Seguros SpA aprobó la fusión por incorporación de Ureta 

y Fernández Corredores de Seguros SpA en Howden–Patagonia Corredores de Seguros SpA en 

los términos en ella acordados. Asimismo, la sociedad Ureta y Fernández Corredores de Seguros 

SpA en Junta Extraordinaria de Accionistas aprobó en esa misma fecha la fusión referida. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

Felipe Ureta Lira 

p.p. Howden–Patagonia Corredores de Seguros SpA 
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